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COMPENDIO 
  

La presente investigación busca analizar la situación jurídica de las 

urbanizaciones parcelarias a la luz del derecho de propiedad y la Ley 108-05 de 

Registro Inmobiliario y sus Reglamentos, en el Distrito Judicial de La Vega, en el 

período abril 2012- abril 2013. Se denomina urbanización parcelaria al acto de 

levantamiento que tiene por finalidad la creación de nuevas parcelas por división 

de una o más parcelas registradas, con apertura de calles o caminos públicos. 

(Gaceta Judicial No.288, 2010, Pág.74) 

 

 

En los casos de urbanizaciones parcelarias es obligatorio adjuntar el 

proyecto aprobado por el ayuntamiento correspondiente y por las autoridades 

competentes, con la finalidad de asegurar que al momento de realizar la venta de 

alguna o la totalidad de las parcelas, puedan ser adquiridas por un tercero sin 

violentar su derecho de propiedad, ni causarle daños y perjuicios. 

 

Actualmente en el Distrito Judicial de la Vega, son diversos los casos en 

que por la no realización del procedimiento adecuado para el establecimiento de 

una urbanización parcelaria por parte de los desarrolladores del proyecto 

inmobiliario, se han visto afectadas una gran cantidad de personas que al 

momento de ocupar la porción de terreno comprada se encuentran con la 

problemática de que dicha propiedad recae sobre calles, parques, y demás 

espacios de dominio público o que simplemente la ubicación que le vendieron 

está ocupada de manera total o parcial por otro comprador. 

 

La problemática antes planteada, resultado de la mala instrumentación del 

expediente, o mejor dicho el no sometimiento del mismo ante los organismos 

correspondientes con anterioridad a la venta de los solares, vulnera el Derecho 

de Propiedad, derecho constitucional por excelencia, al no poder gozar y disponer 

libremente de un bien real que les pertenece, y consecuentemente, que pudieren 

otorgar en hipoteca o transferirlos a terceros. 

 

La presente investigación fue realizada en la Provincia de la Vega, la cual 

está situada en el centro del país; sus Municipios son La Vega, Constanza, 

Jarabacoa y también el Distrito Municipal de Jima Abajo. 



 

La Concepción de La Vega, está ubicada en la región norcentral del Cibao 

a 120 kilómetros al noroeste de la ciudad de Santo Domingo. Se encuentra entre 

las cordilleras Central y Septentrional, a 90 metros sobre el nivel del mar. 

 

En el marco teórico se presenta de manera detallada todo lo concerniente a 

las urbanizaciones parcelarias. Se entiende por ensanche o urbanización todo 

terreno destinado a la construcción de calles y edificios bajo un plan armónico en 

terrenos que se encuentren dentro o fuera de las zonas urbanas de las ciudades y 

villas. 

 
 

Para toda urbanización o ensanche que se proyecte realizar debe tenerse 

previamente una autorización por escrito del Ayuntamiento correspondiente, en 

las Comunes. Esta autorización debe ser solicitada por el propietario de la porción 

de terreno que se proyecte urbanizar o convertir en ensanche, o por su 

representante legal. 

 

La solicitud expresará el nombre, apellido, domicilio, residencia, 

nacionalidad y cédula del solicitante; lugar de emplazamiento de los trabajos; 

designación de las vías públicas comprendidas en el proyecto o que deben 

prolongarse para ser comprendidas en el mismo; anchura de las calles y frentes 

de los solares, así como cualquier otro dato que permita una mejor descripción de 

la urbanización o ensanche en proyecto. Esta solicitud estará además 

acompañada de los sellos de Rentas Internas señalados en esta ley, y de dos 

copias del plano correspondiente. 

 

 

Los planos para urbanizaciones deben ser levantados por arquitectos o 

ingenieros. Serán presentados a la institución municipal correspondiente, la cual 

si aceptare el proyecto, los enviará a la Secretaría de Estado de Sanidad y 

Asistencia Pública, y ésta, si los aprobare, los remitirá a la Comisión de Ornato, si 

la hubiere en la jurisdicción, la cual, si los aprobare en cuanto a los elementos de 

ornato, los enviará a la Dirección General de Obras Públicas; y si ésta los 

aprobare, los devolverá al Ayuntamiento del lugar. 

 
 

 



No se darán permisos para construcciones en los terrenos en proyecto de 

urbanización, hasta que los planos sean aprobados por los organismos a que se 

refiere el artículo anterior, actuando cada uno desde el punto de vista de sus 

atribuciones y capacidades. En las jurisdicciones donde no haya Comisiones o 

Junta de Ornato, los ornamentales de los proyectos de urbanización serán 

apreciados por los respectivos Ayuntamientos. 

 

 

En un proyecto de urbanización es donde se define la propuesta de una 

urbanización, donde se indica cómo serán las calles, las plazas, si las hay, cuál 

será el espacio físico que se destinará para las áreas verdes, además se describe 

como estarán distribuidos los servicios de la urbanización, como el alcantarillado, 

el suministro de agua, gas, y la electricidad. 

 

El procedimiento para realizarlas, es por medio de una solicitud de 

autorización dirigida a la entidad de mensura y catastro correspondiente, así 

mismo debe de tenerse copia del o los certificados de títulos de las parcelas a 

utilizarse, pago de los impuestos correspondientes, presentación de los planos 

generales de la urbanización con todas sus divisiones y de los planos individuales 

de cada parcela, la aprobación del proyecto por el ayuntamiento correspondiente, 

entre otros requisitos más. Luego de terminado el proyecto, los clientes deben 

recibir un certificado de título que corresponda con su parcela y contenga las 

dimensiones o medidas catastrales que lo individualizan de la parcela original. 

 

Este proceso es administrativo, ya que no intervienen los tribunales para su 

realización, por lo que es aún más simple, en el sentido de que no se hace 

necesario el litigio entre partes por una parcela registrada; ahora bien, esto no 

implica que no sea un trabajo delicado y un poco complejo, ya que las 

operaciones de medidas y otras técnicas a utilizar, deben de llevarse a cabo por 

un perito experto en el área, ya que el más mínimo error en uno de los planos 

puede convertirse en un problema mayor ante la sociedad y ante la misma 

urbanización. 

 
 
 



 

La presente investigación tiene un diseño no experimental, ya que lo que 

se hace es observar los fenómenos que inciden tal y como se dan en su contexto 

natural, para después actualizarlos. Esta investigación es de tipo documental y de 

campo. En este estudio, el método empleado es el deductivo, pues se parte de 

informaciones generales hasta tocar informaciones particulares de la realidad que 

caracteriza el entorno del estudio al momento de su realización. 

 
 

Dentro de los hallazgos principales del estudio se encuentran: 
 

 

Los datos arrojados por la investigación reflejan que cerca del 70% de las 

urbanizaciones constituidas en el Distrito Judicial de la Vega, no cumplen con los 

requisitos exigidos para su aprobación. En este sentido según las opiniones 

emitidas por el representante de Planeamiento Urbano y el representante del 

Ministerio de Medio Ambiente, en el período abril 2012- abril 2013, dentro del 

Distrito Judicial de la Vega, han sido sometidos cuatro proyectos de 

urbanizaciones, de los cuales ninguno fue aprobado, por no cumplir con las 

condiciones exigidas. Asimismo, aseguran que actualmente aproximadamente un 

30% de las urbanizaciones cumplen con los requisitos exigidos. Dicha situación, 

se debe a la negligencia y astucia de los urbanizadores, que en muchos casos 

venden solares a sabiendas de la misma no procede. 

 

Se ha determinado que existen varias consecuencias posibles, cuando el 

desarrollador del proyecto no sigue el procedimiento establecido. Tanto los 

abogados como los residentes en un 100%, expresan que los efectos que trae 

consigo esta situación, son: el terreno no puede ser vendido, no puede acceder a 

créditos, no puede realizar negociaciones con el inmueble, no puede realizarse 

transferencias e incapacidad de probar sus linderos con relación a otros 

poseedores. 

 

 

Las anteriores consecuencias, traen como dificultades, las siguientes: 

incapacidad de acceder a la garantía de hipotecar, impotencia por no poder 

regularizar su situación y la incapacidad de negociación con el inmueble. 

 
 
 



Para el representante de Planeamiento Urbano, las consecuencias para los 

adquirentes, cuando el desarrollador del proyecto no sigue el procedimiento 

establecido, son: No tienen título de su propiedad, a veces hay 2 propietarios de 

un mismo terreno, hay propietarios que constituyen su casa con el temor de 

perderla por no tener título, hay propietarios que venden sin título. Asimismo, el 

representante del Ministerio de Medio Ambiente, se muestra de acuerdo con los 

demás encuestados, al expresar que automáticamente se retrasa la obtención de 

su certificado de título en virtud de que se le aplican sanciones administrativas, o 

por la paralización de obras, se produce una situación que le perjudica para 

obtener sus inmuebles acorde al requerimiento de la ley. 

 

 

Los encuestados y entrevistados aseguran que los adquirientes pueden 

ejecutar acciones legales cuando se les han vulnerado sus derechos en las 

urbanizaciones parcelarias. El representante del Ministerio de Medio Ambiente 

expresó que cuando se da esta situación, los adquirientes pueden entablar 

demandas civiles y sometimientos ante la Procuraduría de Medio Ambiente 

siempre y cuando se refieran a la violación de los permisos medio ambientales. 

De su lado el 64% de los abogados entienden que las litis sobre derecho 

registrado es la principal acción judicial que puede ejecutarse, el 17% dice que 

todas las opciones dadas, 15% dice que son las demandas y 3% que es el 

deslinde. 

 

 

Asimismo el 60% de los residentes dice que han sido las litis sobre 

derechos registrados las acciones judiciales que ha iniciado ante la violación de 

su derecho de propiedad y el 40% dice que han incoado demandas. 

 

Sin embargo, aunque ha quedado demostrado que los adquirientes pueden 

ejecutar acciones legales cuando se han vulnerado sus derechos en las 

urbanizaciones parcelarias, en el período abril 2012- abril 2013, ante los 

Tribunales de Tierras de la Jurisdicción Original de La Vega, no se ha ejecutado 

ninguna acción legal, cuya afirmación se basa en las certificaciones de las Salas I 

y II de dichos tribunales. (ver certificación anexo) 

 

 



El 87% de los abogados aseguran que conocen el proceso para la 

constitución de urbanizaciones parcelarias y el 13% dice que no lo conoce. De su 

lado los adquirientes expresan en un 100% que tiene conocimiento acerca de los 

procesos establecidos. Sin embargo, el Representante del Ministerio de Medio 

Ambiente expresó, que aunque los abogados y adquirientes tienen conocimiento, 

el mismo es a nivel regular, ya que no conocen por completo la ley de medio 

ambiente, así como la de Urbanización Parcelaria y Ornato Público. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
CONCLUSIONES 

 

 

Después de haber analizado cuidadosamente los datos arrojados por la 

encuesta, se puede concluir de la siguiente manera: 

 

Con relación al objetivo específico no. 1. Determinar la realidad jurídica 
 

de las urbanizaciones parcelarias constituidas en el período abril 2012- abril 
 

2013, dentro del Distrito Judicial de la Vega, se concluye lo siguiente: 
 

 

Los datos arrojados por la investigación reflejan que cerca del 70% de las 

urbanizaciones constituidas en el Distrito Judicial de la Vega, no cumplen con los 

requisitos exigidos para su aprobación. 

 

En este sentido según las opiniones emitidas por el representante de 

Planeamiento Urbano y el representante del Ministerio de Medio Ambiente, en el 

período abril 2012- abril 2013, dentro del Distrito Judicial de la Vega, han sido 

sometidos cuatro proyectos de urbanizaciones, de los cuales ninguno fue 

aprobado, por no cumplir con las condiciones exigidas. Asimismo, aseguran que 

actualmente aproximadamente un 30% de las urbanizaciones cumplen con los 

requisitos exigidos. Dicha situación, se debe a la negligencia y astucia de los 

urbanizadores, que en muchos casos venden solares a sabiendas de la misma no 

procede. 

 

Los abogados encuestados por su lado expresan en un 53% que cerca del 

25% de las urbanizaciones parcelarias en el Distrito Judicial de la Vega cumplen 

con los reglamentados establecidos, 41% dice que menos del 50 y el 6% expresa 

que ninguna cumple. Asimismo el 78% afirman que muchas veces la situación 

actual se presenta por dejadez o indiferencia de parte de los desarrolladores de 

los proyectos. 

 
 

Con relación al objetivo específico no. 2. Identificar las consecuencias 
 

para los adquirientes, cuando el desarrollador del proyecto no sigue el 
 

procedimiento establecido, se ha llegado a la conclusión de que: 
 

 

En este sentido, se ha determinado que existen varias consecuencias 

posibles, cuando el desarrollador del proyecto no sigue el procedimiento 

establecido. Tanto los abogados como los residentes en un 100%, expresan que 



 

 

los efectos que trae consigo esta situación, son: el terreno no puede ser vendido, 

no puede acceder a créditos, no puede realizar negociaciones con el inmueble, no 

puede realizarse transferencias e incapacidad de probar sus linderos con relación 

a otros poseedores. Las anteriores consecuencias, traen como dificultades, las 

siguientes: incapacidad de acceder a la garantía de hipotecar, impotencia por no 

poder regularizar su situación y la incapacidad de negociación con el inmueble. 

 

Para el representante de Planeamiento Urbano, las consecuencias para los 

adquirentes, cuando el desarrollador del proyecto no sigue el procedimiento 

establecido, son: No tienen título de su propiedad, a veces hay 2 propietarios de 

un mismo terreno, hay propietarios que constituyen su casa con el temor de 

perderla por no tener título, hay propietarios que venden sin título. 

 

Asimismo, el representante del Ministerio de Medio Ambiente, se muestra 

de acuerdo con los demás encuestados, al expresar que automáticamente se 

retrasa la obtención de su certificado de título en virtud de que se le aplican 

sanciones administrativas, o por la paralización de obras, se genera una situación 

que le perjudica para obtener sus inmuebles acorde al requerimiento de la ley. 

 

Con relación al objetivo específico no. 3. Investigar las acciones legales 

que han iniciado los adquirientes de porciones de terrenos cuando se les 

han vulnerado sus derechos en las urbanizaciones parcelarias, se concluye 

lo siguiente: 

 

En este sentido, los encuestados y entrevistados aseguran que los 

adquirientes pueden ejecutar acciones legales cuando se les han vulnerado sus 

derechos en las urbanizaciones parcelarias. El representante del Ministerio de 

Medio Ambiente expresó que cuando se da esta situación, los adquirientes 

pueden entablar demandas civiles y sometimientos ante la Procuraduría de Medio 

Ambiente siempre y cuando se refieran a la violación de los permisos medio 

ambientales. De su lado el 64% de los abogados entienden que las litis sobre 

derecho registrado es la principal acción judicial que puede ejecutarse, el 17% 

dice que todas las opciones dadas, 15% dice que son las demandas y 3% que es 

el deslinde. 

 

 



Asimismo el 60% de los residentes dice que han sido las litis sobre 

derechos registrados las acciones judiciales que ha iniciado ante la violación de 

su derecho de propiedad y el 40% dice que han incoado demandas. 

 

Sin embargo, aunque ha quedado demostrado que los adquirientes pueden 

ejecutar acciones legales cuando se han vulnerado sus derechos en las 

urbanizaciones parcelarias, en el período abril 2012- abril 2013, ante los 

Tribunales de Tierras de la Jurisdicción Original de La Vega, no se ha ejecutado 

ninguna acción legal, cuya afirmación se basa en las certificaciones de las Salas I  

y II de dichos tribunales (ver certificación anexo) 

 

Con relación al objetivo específico no. 4: Establecer el nivel de 

conocimiento de los abogados y de los adquirientes sobre los 

procedimientos establecidos para el desarrollo de proyectos de 

urbanizaciones parcelarias, se concluye lo siguiente: 

 

En este sentido, el 87% de los abogados aseguran que conocen el proceso 

para la constitución de urbanizaciones parcelarias y el 13% dice que no lo conoce. 

De su lado los adquirientes expresan en un 100% que tiene conocimiento acerca 

de los procesos establecidos. Sin embargo, el Representante del Ministerio de 

Medio Ambiente expresó, que aunque los abogados y adquirientes tienen 

conocimiento, el mismo es a nivel regular, ya que no conocen por completo la ley 

de medio ambiente, así como la de Urbanización Parcelaria y Ornato Público. 

 

Con relación al objetivo general: Analizar la situación jurídica de las 

urbanizaciones parcelarias a la luz del derecho de propiedad y la Ley 108-05 

de Registro Inmobiliario y sus Reglamentos, en el Distrito Judicial de la 

Vega, en el período abril 2012- abril 2013, se concluye lo siguiente: 

 

Los datos arrojados por la investigación indican que existe un bajo nivel de 

cumplimiento, por parte de las urbanizaciones parcelarias, de los requisitos 

exigidos para constituir las mismas, ya que se ha determinado que cerca del 70% 

de dichas urbanizaciones se han levantado sin la autorización legal exigida. En 

este sentido, la investigación reveló que, producto de esta situación, recaen sobre 

los adquirientes de los terrenos varias consecuencias, ya que automáticamente se 



 

 

retrasa la obtención de su certificado de título, situación que le perjudica para 

obtener sus inmuebles acorde al requerimiento de la ley, provocándoles: el no 

poder vender sus terrenos, no pueden acceder a créditos, no puede realizar 

negociaciones con el inmueble, no puede realizarse transferencias y la 

incapacidad de probar sus linderos con relación a otros poseedores. Las 

anteriores consecuencias, traen como dificultades, las siguientes: incapacidad de 

acceder a la garantía de hipotecar, impotencia por no poder regularizar su 

situación y la incapacidad de negociación con el inmueble 

 

La investigación además arrojó que, aunque los adquirientes pueden 

ejecutar acciones legales cuando sus derechos de propiedad son violados, en el 

periodo objeto de estudio, ante los Tribunales de Tierras de la Jurisdicción 

Original de La Vega, no se ha ejecutado ninguna acción legal 

 

 

Solo resta expresar por parte de las investigadoras, el inmenso deseo de 

que la presente investigación, constituya un punto clave de referencia documental 

para aquellos interesados en la problemática planteada y que la misma sea punto 

de partida para otras investigaciones más profundas en esta dirección. 
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